
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120220012700 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios 
Universidad Nacional 
Cooservunal

Jesus  Pompilio  
Agudelo  Giraldo   

16/05/2022 Auto Rechaza - No 
Subsanacion

17873408900120220002500 Procesos 
Ejecutivos

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Carlos Esteban Henao 
Santa   

16/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

17873408900120210025200 Procesos 
Ejecutivos

Formacol S.A.S Carlos Arturo Henao 
Loaiza, Arcoiris Sas   

16/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba

17873408900120210021300 Procesos 
Ejecutivos

Jorge Andrés Pinzón 
Muñoz

Faber Andres Alzate 
Jaramillo

16/05/2022 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba Y 
Ordena Entrega De 
Dineros 

En la fecha martes, 17 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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